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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]

ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPANA Y EL ESTADO DE 
ISRAËL DE COOPERACIÔN EN EL CAMPO DE LA AGRICUL 
TURA

El Reino de Espafia y el Estado de Israël (en adelante mencionados como las Partes 
Contratantes );

Considerando que el desarrollo en el campo de la Agricultura séria un beneficio mutuo para 
ambos paîses;

Deseosos de fortalecer la cooperaciôn entre los dos paîses en el campo de la Agricultura y los 
relacionados con la misma;

Reconociendo que tal cooperaciôn fomentarâ en adelante sus ya existentes relaciones
amistosas;

Han acordado lo siguiente:

Articule 1

Las Partes Contratantes cooperarân en el campo de la Agricultura y otros afines sobre la base 
de las leyes en vigor en cada uno de los dos paîses.

Articule 2

La cooperaciôn citada en el Articule I de este Convenio induira sectores de investigaciôn y 
desarrollo agricoles asî como la formaciôn y experiencias pràcticas.

1. La especificaciôn de las actividades en el marco de la cooperaciôn induira los siguientes
campos:

A. Ecologîa y agriculture sostenible

I. En suelo y agua

-Conservaciôn y manejo de suelos en zonas de regadîo:

• Evaluaciôn de tierras para riego.

• Rehabilitaciôn y mejora de antiguos regadîos.

• Contaminaciôn de la zona no saturada de suelos.

• Drenaje.
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•Reutilizaciôn de agua para riego:

• Caracterizaciôn de los efluentes de depuradoras. Su influencia en el suelo.

• Depuraciôn de retornos salinos de riego.

•Aguas subterrâneas:

• Investigaciôn hidrogeolôgica de acufferos.

• Recarga artificial de acufferos.

• Diagnôstico y rehabilitation de sondeos.

•Sistemas de riego. Mejora de la eficiencia para el ahorro de agua.

•Técnicas de cultive sin soporte suelo.

•Evaluaciôn y medidas correctoras del impacto ambiental de las transformaciones en 
regadîo.

II. Control biolôgico:

Control sanitario de enfermedades animales especfficas de interés mutuo.

III. Conservaciôn de la Naturaleza y uso sostenible de los recursos naturales. 

B. Modernizaciôn y tecnologîa.

• Mecanizaciôn de la explotaciôn familiar;

• Mecanizaciôn y automatizaciôn de la producciôn;

• Sistemas de control informatizados en la explotaciôn familiar. 

C. Extension rural.

• Fomento de la informâtica y telemâtica dirigida al medio rural.

• Intercambio de experiencias en cursos de reciclaje y formaciôn para agentes de 
desarrollo rural.

• Intercambio de experiencias entre las escuelas de formaciôn profesional agraria.

• Intercambio de informaciôn sobre divulgaciôn agraria en ediciôn de publicaciones y 
medios audiovisuales.
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Articule 3

La coopération prevista en el Articule 2 sera Ilevada a cabo a través de:

a) Intercambio de experiencias, especialmente a través de visitas con fines de 
information, seminaries y simposios;

b) Intercambio de documentation cientffica y técnica;

c) Intercambio de técnicos investigadores y de expertes, para cursos y estancias cortas;

d) Programas y proyectos conjuntos.

Articule 4

Las actividades realizadas bajo este Acuerdo se sujetarân a la disponibilidad de fondos 
apropiados y a las leyes y reglamentos aplicables en cada pais. Cada parte contratante correrâ 
con los costes de su propia participation en este Acuerdo. No obstante, cada parte examinera las 
posibilidades de movilizar recursos financières internacionale, taies como la CEE, PAO y otros, 
con el propôsito de aplicar al programa conjunto de actividades.

Articule 5

A los efectos del présente Acuerdo, el Ministerio de Agriculture, Pesca y Alimentation del 
Reino de Espana y el Ministerio de Agriculture del Estado de Israël serân designados como 
oficinas de coordinacién responsables de su cumplimiento.

Articule 6

En orden a la realization de la coopération prevista en el Articule 1 y para asegurar contactes 
continuados, sera creado un Comité Conjunto compuesto de représentantes de ambas Partes 
Contratantes; se réunira una vez cada ano o como se acuerde entre las Parles alternativamente en 
Madrid y Jerusalén; la fecha de las reuniones sera adoptada a través de los canales diplomàticos. 
El Comité Conjunto préparera el programa de trabajo de coopération para el siguiente période, 
préparera orientation, revisarâ el progreso de las actividades, facilitera la coopération bilatéral y 
determinarâ los aspectos financières de la coopération. El progreso alcanzado durante el période 
précédente sera revisado en las Actas de cada sesion.

El Comité Conjunlo podrâ discutir la inclusion de temas nuevos de interés mutuo para acciones 
de future.

Articule 7

Cada parte costearâ la manutencién, alojamiento y billetes de avion de sus représentantes en el 
Comité Conjunto. El pais anfitriOn cubrirâ los costes de transporte dentro de su propio territorio.
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Articule 8

Las dos Partes se comprometen a consultar e informar a la otra Parte la transmisiôn de cualquier 
information obtenida como resultado de este Acuerdo a una tercera Parte. Para los desarrollos 
concrètes, se acordarâ especîficamente la forma de uso.

Articule 9

1. Nada de lo dispuesto en el présente Acuerdo podrâ interpretarse en perjuicio de los derechos y 
obligaciones existentes derivados de otros acuerdos concertados en virtud del derecho 
international.

2. Las .actividades amparadas por el présente Acuerdo estarân sujetas a la disponibilidad de los 
fondes asignados y a las disposiciones légales y reglamentarias aplicables en cada pais. Cada 
Parte Contratante correrâ con los costes de su propia participation en el présente Acuerdo salvo 
que se convenga otra cosa.

Artfculo 10

El présente Acuerdo podrâ ser modificado o enmendado de mutuo acuerdo. Cualquier 
modification o enmienda de este Acuerdo seguirâ el mismo procedimiento que el previsto para 
su entrada en vigor.

El présente Acuerdo entrarâ en vigor en la fecha de la segunda de las Notas Diplomâticas 
mediante las cuales las Partes notifiquen recîprocamente el cumplimiento de sus requisitos 
internes para la entrada en vigor del présente Acuerdo, y permanecerà en vigor por cinco afios.

Posteriormente se renovarâ por nuevos périodes de cinco afios, a menos que sea denunciado por 
escrito por cualquiera de las dos Partes Contratantes con très meses de antelaciôn, como mfnimo, 
antes de la expiration del correspondiente perîodo quinquenal. La termination del présente 
Acuerdo no afectarâ la validez de cualesquiera medidas tomadas en virtud del mismo.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente autorizados por los 
Gobiemos de sus respectives pai'ses, han firmado el présente Acuerdo.

Vol. 1865, 1-31852



228 United Nations — Treaty Series • Nations Unies — Recueil des Traités 1995

Hecho en Jersualén el ,3..,dj....<S';..-)jVrtikre,..de 1993, que corresponde al dfa ..$.£"....... de n
5754, en espafiol, hebreo e inglés, siendo igualmente auténticos los très textos. En caso de 
divergencia en la interpretaciôn de los textos hebreo y espafiol, prevalecerâ el texto inglés.

Por el Reino de Espana, a.r.: Por el Estado de Israël:

JAVIER SOLANA MADARIAGA 
Ministre de Asuntos Exteriores

SHIMON PERES 
Ministre de Asuntos Exteriores
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[HEBREW TEXT — TEXTE HÉBREU] 

n 3 o n

ro^nn

mnra

, ( n ' imîinnn D'TTXTI 

Tim1? rrTrn n'juin n^nn

mnn

n i-i m7 -i T'n

TÏB

rw

uu) ït*-\w n^^im inso 

mnra nin^am \iaiuna

«iirra! rw 
,D n nrTN tmiop

HID n'piua

:^^n^^'^

rrmnrm n^'PiTrm mnru .m: •'•ran -ntua isnta'1 iriiUïTnnn 
trfjirm o-'oa ^

o^ninn ni morte l

Vol. 1865, 1-31852

iDnnn



1995 United Nations — Treaty Series • Nations Unies — Recueil des Traités 237

EXCHANGE OF NOTES — ÉCHANGE DE NOTES

[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL] 

I

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Nota Verbal

Num.

El Ministerio de Asuntos Exteriores saluda atentamente 
a la Embajada de Israël en Madrid y, en relaciôn con el 
Acuerdo sobre Cooperaciôn en el campo de la Agriculture entre 
Espafia e Israël, firmado en Jerusalén el 9 de noviembre de 
1993, propone lo siguiente:

"Este Acuerdo se aplicaré provisionalmente antes de su 
entrada en vigor".

En caso de que la Embajada de Israël esté de acuerdo 
con el contenido de esta Nota Verbal, esta Nota, junto con su 
Nota de respuesta, constituirâ un Acuerdo Internacional coni- 
plementario del Acuerdo de referencia.

Este Canje de Notas entrarâ en vigor en el dia de la 
fecha de recepciôn de la Nota Verbal de respuesta de esa 
Embajada.

El Ministerio de Asuntos Exteriores aprovecha la 
oportunidad para réitérer a la Erabajada del Israel en Madrid 
el testimonio de su mas alta consideraciôn.

A la Embajada de Israël en Madrid
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II

EMBAJADA DE ISRAËL "? N 1 f > JllVTAW

SM/480/94

La Embajada de Israël saluda atentamente al Honorable 

Minsiterio de Asuntos Exteriores y en relacion con la Nota 

Verbal n 2 72/22 del pasado 15 de septiembre de 1994 sobre el 

Acuerdo de Cooperacion en el campo de la Agricultura entre 

Espana e Israël firmado en Jerusalen el 9 de noviembre de 1993 

esta Embajada esta de acuerdo con el contenido de esta nota 
Verbal.

La Embajada de Israël aprovecha esta oportunidad para 
reiterar al Honorable Ministerio de Asuntos Exteriores el 

testimcto.0 de su mas alta y distinguida consideracion.

Madrid 30 de septiembre de 1994

Al Ministerio de Asuntos Exteriores 
Madrid
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